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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 VILLANUEVA DE PERALES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión extraordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2021, el Pleno del Ayun-
tamiento aprobó inicialmente el presupuesto general para 2022.

De conformidad con lo establecido en los artículos 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de mar-
zo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.1 del RD 500/1990,
de 20 de abril, el presupuesto inicialmente aprobado se expone al público en la Secretaría Mu-
nicipal por plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio. Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el
Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no
se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de
un mes para resolverlas.

En Villanueva de Perales, a 27 de diciembre de 2021.—El alcalde-presidente, José
María Barrado Jiménez.
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